
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 403/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1232/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que po11e 
en collsideración del Concejo Municipal el Contmto N" 38/2008 de ln Oficialín Mnyor de Obras 
Públicas referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER. DE RETI�OEXCAVAOORA 
PARA EL DTSTJ\ITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieue el proceso d1: Contmtnción d<'. Apoyo Nocional a la Produccióll y Empleo, CUCE 
08-1701-00-118010-1-1, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETROEXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SiERRA", sieudo la ll llidad solicitante ln Dirección de Manteni111iwto. 

Que, como resultado del proceso de Contratacióll de Apoyo Nacional n ln Producción y E111pleo, el 
RESPONSABLE DE Pl� OCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), de ln OFTCIALfA MAYOR 
DE OBRAS PLlBLICA S, medúmte RESOLUClC)N DE ADJUDJCACIC)N N" 70/2008, de 01 de 
diciembre de 2008, wl¡udicó el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETROEXCA V ADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12", a la EMPRESA 
IRAMAALE, representada le g alme1 1te por el serlor Arley Castril lón Aleixes. 

Que, corno producto del proceso de contratación y ndjudicaciól l  referida anteriormente, se lin 
redactado el Contrato Oi\,10P N° 38/2008, por el monto total de: Bs.127.260.00.-(CIENTO 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), co 11. un plazo de ejecucióll 
del senJicio de 90 días calendario, computable n partir de la Orden de Proceder, previa aprobación 
del contrato por parte del H. Concejo Mwúcipal y debe ser firmado por los scHores: Arley Castrillón 
Aleixes represwtmzte legal de la EMPRESA TRAlv1AALE y el Tng. Percy Fernáudez Arlez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierm. 

Que, el 1/lonto de laarUudicación del prese¡¡te serl'icio recurrente se eHcuentm co111prometido para la 
gestió11 2009 de acuerd o ala RESOLUCJC)N EJECUTIVA N° 213/2008 de 20 de octub re de 2008, 
que instruye a la Dirección de Manteni111ieuto, dependiente de la Oficial ía Mayor de Obras 
Públicas, illcorpomr eH el Presupuesto de la gestión 2009, en la Partidn Presupuestaria 232-00 y 
por el monto Bs163.020.00, para contar con el jilllmciamiento asegurado pam la coHtmtación y 
t>jec11ción de cada uno de los servicios en la gestión 2009. 

Que, la Empresa Adjudicrzda TRAMAALE, representada legal/1/ellte por el sáíor Arley Castrillón 
Aleixes, con1o adjudicatario d el "SER \llCIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETROEXCA V ADORA PARA EL DTSTRITO MUNICIPAL N" 12", ha cu m plid o con todas las 
exigencias requeridas en el Docw11ento Base de Contmtación (DBC) y la presentacióll de la 
documentación legal y ndnlillistmtiva y las pmpuestas técnimy econóntim establecidas. 

Que, el Contrato O MOP N" 38/2008, puesto en consideración del Concejo Mtmicipal, se enmarca 
en el Modelo illsertado en el DBC de numera pre,oia a la Puúlicacióll en el SICOES. 

Que, el presellte Proceso de Contratación, hn sido realizado en el marco le g al establecido en los 
artículos '18 al 2J del Reglamento Subsiste111a de Colltrrzlación de Bieues y SerZ'icios que comprewie 
la contratación de Obms Bienes, Servicios Generales y SerZ'icios de Consultaría, aprobados 
1//edíante l<.esolución Millisterial N" 397 de 27 de agosto de 2007, e 111itid a por el Ministerio de 
Hacienda, cuyas d isposicio11es citadas dt� dicho reglall/ento se refieren n las contmtncio11es bajo la 
modalidad dí� Apoyo Nacional a la Producción y E111plco . 
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Que, el presente proceso de Contratación, luz cunrplirlo co11 torios los requisitos y procedimiento 
rstablecidos en las Normns Básicas del Sistema de Adnrinistració11 d.e Bienes y Servicios (NBSABS), 
nprobndas medin11te Decreto Supremo N" 29190 de 11 d.e julio de 2007. 

Que, por ma11dato de lo establecido w el i11c. b) del artículo 28 de ln Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gu.berrrmlle!llales - SAFCO y en atwció11 al Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o N° 29790, se presu111e la licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y nctividndes realizadas por todo seruidor 
príblico, en los citados procesos de contratación, en ese sen.tido corresponde sáíalnr que dichos 
netos tienen la validez r¡ue las normas legales aplicables pam lns contratacioHes del sector público 
le co/lfieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Murricipal de Snnta Cruz de ln Sierra, de con_fimnid.ad a lo 11omwdo en la Constitución 
Política del Estndo, Ley de Municipnlidndes y otras 1wmws conexns, en uso de sus legítimas 
atril111ciont>s, eH Sesióll Ordiunrin de 16 de diciembre de 2008 dicta In preseute: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltmto N" 38/2008 de la Oficinlín Mayor de Obrns 
Públicas, por el mollto total de: Bs127.260.00.-(CJENTO VEINTISIETE MiL DOSCIENTOS 
SESENTA 00/100 BOLI ViANOS), con un pinzo de ejecucióll dd servicio de 90 díns calendario, 
co111putable a przrfír de ln Ordw de Proceder, pnm el "SERVTCJO RECURl\ENTE DE ALQUILER 
DE UNA RETROEXCA V ADORA POR 600 Hl\S. PARA EL DTST!\TTO MUNTCIPAL N° 72" 
a suscn:hirse elltre los se1i.ores: Arley Cnstrillóll J\leixes representa!lte legal de ln EMPRESA 
TRAMAALE y cllug. Percy Ferruindez Aiiez, Alcalde Municipal d.e Sn11tn Cmz d.e la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de ln LPy N° 1178 

de Ad111inistracióll y Control Gubernamentales, a los fines de colltrol extemo posterior, unn copia 
del con trato y la docu nzentnción su.sten tatoria correspondiellte debe ser remitida a la Con traloría 
General de la Repríblica en el plazo de cillco días de su pe¡feccionallliellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz>o Mullícipal, r¡uedn e11cnrgado de ln ejecución y cumplimie11to de In 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof �N. 
CONCEJALA .v.A<n.-� ... ..., 

Sr. Hngo Enri!Lia. 
[

Zambmna 
CONCEJAL PR SIDENTE 
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